
25 Cents. Martes 12 de Mayo de 1903 25 Cents.
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sie pa.bhca les MArtee, «iQéve» y SáilHMle»
gs suscribe en 1» Baeueto-Tipogr^/k*, e*He de la Misericordia núm. 4.
Uos susorípiores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

Híraordinarivs, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
qne podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta. 
' Precios—Pnr suscripción al mes, TóO pías.—Por un número suelto O1!#. 
-Anuncios para eusGriptoree línea, OUO.—Id. para los que no lo son 0’26.

Wrial
de las BalearesB *

Das liyei obligarán en la PeaíBinla, Inlai adyaeenin, Canariai y leni« 
toriei da Aíriea injetoi á la lagiilaoión penimnlar, á ¡oí veinte díte de la 
promulgación, li en ellai no ie díspueiera oirá eoaa. Be entiende hecha 14 
promulgación el día en que termine la ineerelón de la Ley en la Gaceta.

Lai leyee, órdenes y anuneios que se manden publiear en los BotetMMi 
O/leiahe se han de remitir al Gobernador oivil, y por euyo eondueto se pasa< 
rín á los editores do los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889^

I 6Para formar la ComisiAn de Fomento I gU uso del derecho que le concede la le* 
D. Guillermo Sancho y Mae, D. Grego- I elación vigente. ,

rio Vicene y Oliver, D. Pedro Llobera y I dió cuenta de una proposición pre- 
Garau, D. Juan Maesanet Verd, D. José I sentada por loe Diputados D. Juan Orfila, 

_ Alcover Maspone, D. Salvador Vidal y D. Jorge T. Ládico, D. Luis Pascual y don
SS. MM. el Rey (Q. D. G.) y Augusta tienda qne el nuevo reglamento empezará á | Valle de Padrinas, D. Jorge T. Ládico Oli- I Juan Aguiló con objeto de que la Diputa-

Madre la Reina Doña Maria Cristina, I regir álos veinte dias de su publicación en vari p, Juan Orfila Pone, D. Narciso Sane | c^° acuerde acudir ai Excmo. Sr. Minis-
SS. AA. RR. loe Serenlsimoe Sree. Príoci- I |a Gaceta de Madrid, ó sea desde el dia 13 Masferrer y D. Juan Lliteras Caldentey. tr0 de la Gobernación en atenta solicitud
pes de Asturias, Infantes D. Alfonso y Don I del presente mes de Mayo y que los expe- I suplicándole que en su dia ee sirva diepo-
Feroando é Infanta Doña Mária Teresa dientes que en dicha fecha estén tramitando- Para formar la Comisión de Gobernación ner que el nuevo cable que ha de tenderse
continúan sin novedad en esta Corte eu su I Se se prosigan hasta su terminación con arre- I D. José Alcover Maspone, D. Joaquín I entre Baleares y el contingente, para ase-
importante aalud. I glo al reglamento y disposiciones anteriores. Fuater de Puigdorfila, D. Gregorio Vicens gurar la comunicación telegráfica del ar-

_  I Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid y Oliver, D. Francieco Socías Ciar, D. Juan I chipiélago ee amarre en el punto conve
.______________ . . I 6 de Mayo de 1903 I Massanet Verd, Salvador Vidal y Valle de I niente de la isla de Menorca. Y deepues

El Jefe Superior del Real Palacio dice á I ' VADILLO I PadriQa0» D. José Riquer Llobet, D Pedro I de haber usado de la palabra el Sr. Orfila
esta Presidencia lo que eigue: I . . , Llobera Garau, D. Luis Pascual Bauzá y en apoyo de dicha proposición se acordó

«Excmo. Sr.: El Presidente de la facul- Sr. Director general de Agricultura, Indus- D Qándido nombart y Sorá. I que pasara á la Comisión de Fomento pa-
tad de la Real Cámara me comunica con I tr,a Y Comercio. I , j ra qUe emita el correspondiente dictamen,
esta fecha lo siguiente: I {Gaceta 7 de Mayo} I Para formar la Comisión de Cárceles 1 ge djq cuenta de una relación expresiva

«Excmo. Sr.: El Médico de Cámara que I ----- I D. Guillermo Sancho y Mas, D. Juan | de loe asuntos sobre que la Diputación de-
saecribe pone en el superior conocimiento I min is t e r io  DE LA GOBERNACION I Aguiló y Valentí, D. Rafael L’obera Sa- I oe deliberar y resolver en su primera ren
de V. E. que S. A. R. la Serma Sra. Infan- | ' ___ " | lom, D. Francieco Socías Ciar, D. Cándido I nión ordinaria del corriente año, acordán-
ta Doña Isabel, al regresar de paseo en la Dirección general de Sanidad I Llombart y Sorá, D. José Alcover y Mae- I dose que los expedientes pasaran á las
mañana de hoy, ee cayó el caballo que mon- Según comunica á este Centro el Cónsul pone, D. Luis Pascual y Bauzá, D. José comisiones respectivas para que emitan 
taba, y en los eafaerzoa qne hizo para le- de „ Tokfo (J ón) ae ha declara. Riquer y Llobet, D Narciso Saos Masfe- sus dictámenes.
ventarse hirió con una herradura á la be- ^ste bubónjca en a lla c ital rrer y D. Ignacio Wallie y Llobet. En cumplimiento de lo dispueeto en la
flora en la barba y labio inferior, conmo- I t 0 nuc se hace público para conocimien- En cumplimiento délo dispuesto en el circular de la Junta Central del censo elec- 
viéndole cuatro dientes incisivos. No ee Autnridadeq sanitarias v casas con- art- 10 de la ley electoral se procedió á toral de 15 de Febrero de 1896 ee acordó
aprecian otras legiones y curado conve- Urias c os bu toquen en puertos designar por voto umnominal en un Bolo publicar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  una reía- 
nientemente la referida, todo hace esperar I aftoies I escrutinio á los cuatro Diputados provin- I ción expresiva de ios nombres de loe Vo-
una buena y pronta cicatrización. ^Madrid 7 de Mayo de IQ03 —El Director cialeB (1U9 deben formar Parte de la Junta cales natos y suplentes de la Junta provin-

Lo que de orden de S. M. comunico á I ¡ Carlos María Cortezo provincial del Censo electoral, resultando cial del censo electoral de estas ielae, á loe
V. E para eu conocimiento y efectoe con- I 8 ’ ' | ¿asignados D. Luie Pascual y Bauzá, Don I fines que en la misma circular ee expresan,
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos I (Gaceta 12 de Mayo.) I Qreg0ri0 Vicena y Oliver, D. Guillermo I Y se levantó la sesión.
afloe. Palacio 9 de Mayo de 19U3 =P. El I — - ■ ■ - , - I Sancho y Mas y D. Antonio Barceló y I Palma 8 de Mayo de 1903.—El Presi-
Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente del I QCinnTA'KT AVTPTAT Bosch. I dente, José Socías.
Consejo de Ministros.» I DÜiUvliUlM UJ; JLvllllj I Se procedió á la votación para el nom- I -----

(Gaceta 10 de Marzo} I . - ----- ------- ; I bramiento de des Diputados que deben I Núm. 2009
1 onn« formar partb de lalJuQ1ta Provincial de JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

iNum. zuuo 1 aminaramiento, resultando designados por I DE LAS b a l e a r e s
DIPUTACION PROVINCIAL uuantmid.d R Pedro Llobera Garau y ge invita á log dueflos d= de Ca 

Extracto de los acuerdos tomados por la | José Kiquer > Lionet. pital que deseen alquilarlas con destino á
Excma. Diputación provincial de Balea- | Se procedió á la votación para deBigoar ^ficin^ de obras p^llcas de la ovinci 
tesen la sesión celebrada el día 30 de I dos Diputados que d^ben formar parte de I presenten sus proposiciones por es-

Negociado 1?-Orden publico Abril 1903. ”bnra= de 'e= "ito y bajo sobre cerrado dentro del plazo
Circular.-® Excmo. Sr. Subsecretario Se aprobó el acta de la sesión anterior. uaaD midad D Jorge T Ládico^ OID de un mes á contar desde la fecha de la pu- 

del Ministerio de la Gobernación me comu- cumplimiento de lo dispuesto en el P°r " „'¿a: 7 blicación de este anuncio.
nica en telegrama fecha 9 del actual lo que art. 6o de la ley provincial se acordó por ver y u r ranciseo oocia i y war^ Las prOpOsiciones se presentarán en el lo.
sigue- unanimidad que los Diputados provincia- be procedió á la votación para designar I que actualmente ocupan las oficinas calle

g.A los fines indicados en telégrama del les se dividieran en cinco comisiones per- a^TeaÍo™ resaltando dc Serra n " 11 durantc las horas de oficina
seis referente á sustracción de obligaciones manantes que tuvieran á su cargo infor- 'a J “ata “0“9“‘‘lva ded Vatro¿’extendidas en papel sellado de clase II.* no
ferrocarril norte al Ayuntamiento de Far- mar sobre loe asuntos de Beneficencia, elegida por unanimidad D. Luis Fascual pud¡endo exceder el importe del alquiler de
dejos (Burgos), participo áV.S. que dichas Hacienda, Fomento, Gobernación y Cár- P ^UZaJed^ mil ochocientas pesetas anuales, quedando
obligaciones corresponden á la segunda I celes. I hramiento de dos Dinutados oue deban I suJet0 al descuento e impuestos que fijareneerie > I Procedióse después en votación secreta bramiento de dos Diputados que deban lag disposiciones vjgenteSi

Lo que se hace público por medio de á la designación de los Diputados que de- f”™» P»'‘e 1» Jtm a de Obras del palma n Mayo ,9O3 _E1 lngcnier0 je.
la presente circular para general conocí- ben formar cada una de dichas comisiones, P“et‘Onadaeim^‘T’Dre8±X bS, y k’ E' Estada' 
miento resultando designados por unanimidad. P01 unamm dad u. Antoaio tiarceio y

p i' 19a m a lonq I . Bo8ch YD> Joaquín Fuster de Puigdorfila.
raima 12 de Mayo de 19uo. I paYa formar la Cornisón de Beneficencia I De acuerdo con lo propuesto por el se

, . . vE1 mObcrnxíü I Jaan Massanet y Verd, D. Guillermo I ñor Presidente se acordó recomendar á la
Luis de la Torre ViHanueva I Sanctl0 y Ma8| p joaqain Fuster de Puig- I Comisión de Hacienda el estudio de las 

sr - - I dorfila, D. Francisco Socías y Ciar, D. An- I resoluciones que convenga adoptar para
toniu Barceló y Bosch, D. Jorge T. Ládico I normalizar la recaudación de ios ingresos 
y Olivar, D. José Alcover y Marpons, Don I provinciales con objeto de que no sufra 
Juan Lliteras Caldentey, D. Luis Pascual I retraso el pago de las obligaciones del Pre 
y Bauzá y D. José Riquer y Llobet. I supuesto de la provincia.

_ I Se enteró la Diputación de una comuni-
Para formar la Comisión de Hacienda I cación del Diputado D. Juan Orfila en que 
D. Rafael Llobera Salom, D. Guillermo I manifiesta que habiendo sido aprobada en 

Sancho y Mas, D. Pedro Llobera Garau, I la sesión anterior eu acta de Diputado pro- 
D. Jorge T. Ládico Olivar, D. Juan Orfila I vincial por el Distrito de Mahón, y siendo 
Pone, D. Antonio Barceló y Bosch, D. Luis I incompatible este cargo con el de concejal 
Pascual y Bauzá, D. Ignacio Wallis Llobet, I del Ayuntamiento de aquella ciudad que 
D. Narciso Sanz Masferrer y D. Juan Aguí- I ha venido desempeñando, oblaba por ei 
ló y Valentí. • primero, renunciaudo eu forma el segundo

PARTE OFICIAL minería, por no haberse consignado en él 
disposición alguna sobre este particular;

— 1 S M. el Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien
PRESIDEBCU DEL CONSEJO DE MINISTROS disponer que, por,analogía á lo que determi- 

----- I na el art. 1 0 del Codigo civil vigente, se en-

SECCION OFICIAL

Núm. 2007

Gobierno Civil

Sección Un la Gacela.
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta elevada por el 

Gobernador de Almería, referente á la fe
cho desde la cual debe empezar á aplicarse 
«1 reglamento general interino de 17 de 
Abril próximo pasado para el régimen de la

Núm. 2010 
ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 

y Derechos del Estado de Baleares
Anuncio.—Debiendo precederse á la 

venta en pública subasta de doce fardos 
ue corcho, de peso de cuatrocientos cua
renta kilogramos, hallados en alta mar por 
fuerza de Carabineros, se hace saber al pú
blico que el día 25 del corriente a las once 
de su mañana, tendrá lugar dicho subasta 
en los almacenes de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia, bajo mi presidencia; 
habiendo sido tasados los mencionados 
fardos en doscientas pesetas el total, cuya 
cantidad servirá de tipo para la subasta.

Palma 7 Mayo de 1903,=E1 Adminis
trador de Propiedades.=Manuel Montis.

M.C.D. 2022



Núm, 2011

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

Estado de los gastos originados por las obras llevadas d efecto, por administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Mario de 1903.

Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

CONCEPTOS. UNIDAD

Tipo.

CANTIDAD, 
de obra.

PRECIO

Pésetes.

IMPORTE

Pesetas.

Casa de la Misericordia
Oficial albañil. Jornal 48 2*50 120'00
Peón id........................................... Idem 68 1-75 119*00
Trasporte de carro........................ Idem 4 4*50 18*00
Yeso.................................................. ¡ Hectólitro 8 1*45 11*60
Cal................................................. Quintal métrico «‘40 1‘72 I 11*01
Cemento del país. ...... Idem 18*40 2 36*80
Arena del «Carnatge».................... Metro cúbico 4'667 3*18 14*84
Sillares «maréa de Son Veri» . . Ilem 8*333 9 30*00
Azulejos blancos de Valencia . . Metro cuadrado 7*68 3*90 29*95
Baldosas de barro cocido, de 0*25. Idem 3 1*06 3*18
Peldaños de caliza compacta. . . Uno 1 5 5'00
Urinario de id. id........................... Idem 1 35 35*00
Tubos vidriados, con enchufe . . Idem 5 0*50 2*50
Id. de barro cocido, de 0*13 diámt.® Idem 30 0*16 4‘80
Espuertas.................................. Una 4 0*45 1*80
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 13*333 0*60 8*00

Suma......................... 451*48

'Hospital
Oficial albañil................................. Jornal 15 2*50 37*50
Peón id........................................... Idem 15 1*75 26*25
Yeso............................................. Hectólitro 5*60 1*45 8*12
Cal................................................. Quintal métrico 6*40 1*72 11*01
Cemento del pais........................... Idem 0*80 2 1*60
Ocre................................................ Kilógramo 9 0*50 4*50
Blanco de España......................... Idem 2 0*75 1*50
Tierra de sombra........................... Idem 9 0*50 4*50

. Suma........................ 94*98

Casa-Consulado
Oficial albañil................................ Jornal 58 2*50 145*00
Peón id........................................... Idem 64 1*75 112*00
Yeso................................................ Hectólitro 3*20 1*45 4*64
Cal................................................. Quintal métrico 12*80 1*72 22*02
Cemento del pais......................... Idem 25*20 2 50*40
Grava de la Riera......................... Metro cúbico 7 5*30 37*10
Sillares «marés de Son Veri». . . Idem 1*333 9 12*00
Tejas árabes, grandes.................... El ciento 13 5 65'00
Aceite de linaza............................. Litro 1 1*62 1*62
Pintura al óleo............................. Kilógramo 3 1*25 3*65
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 52 0*60 31*20

Suma......................... 484*73

Lonja
Oficial !.• cantero.......................... Jornal 48' 3 144*00
Id. 2 ° Ídem.................................. Idem 28 2*60 70*00
Id. albañil....................................... Idem 18 2*50 45*00
Peón id........................................... Idem 18 1‘75 31*50
Cal hidráulica................................. » » » 1*00
Cemento del pais........................... Quintal métrico 12 2 24*00
Arena de mar................................. Metro cúbico 6*667 3*18 21*20
Piedra de Santañy......................... > » » 2*50
Id. Pomer....................................... Kilógramo 5 » 3*00
Id. para amolar........................  . Quintal métrico 1 » 2*50
Acerar herramientas.................... » » » 6*85
Trasporte de escombros . . . . Metro cúbico 18 0-60 10*80

Suma. . . . . . 362*35

Suma total . . • a a a • a 1.393*54
Palma 4 de Mayo de 1903.—El Vicepresidente de la C. P., Antonio Barceló.— 

P. A. de la C. P.—El Secretario, Silvano Font.

Núm. 2012
AYUNTAMIENTO DE ANDRA1TX
Se somete á información pública por el 

término de veinte dias el proyecto de ali
neación y rasante de una porción del cami
no vecinal de la Coma Mayor, comprendido 
entre la Plaza de Pou de esta villa y el si
tio llamado Son Curt,

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto, para conocimiento de to
das las personas á quienes puede interesar.

AndraitxG Mayo de 1903.—El Alcalde, 
Antonio Valent.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 2013
El proyecto de reforma de alineaciones 

y de rasantes de la calle Mayor de esta vi

lla formado por el Sr. Arquitecto Provin
cial estará expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por el término 
de veinte días á efectos de reclamación, du
rante cuyo plazo que principiará á contar 
desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , se admitirán y resol
verán las que se presenten y transcurrido 
el mismo ninguna será admitida.

Lo que se publica para conocimiento de 
todas las personas á quienes pueda in
teresar.

Andraitx 6 Mayo de 1903. -El Alcalde, 
Antonio Valent.—P. A. del A.—Jaime 
Juan, Secretario.

Núm. 2014 |
D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri

mera instancia y de Instrucción de I 
Manacor y su partido.
Por el presente edicto, se hace saber á 

José Jaume y Jaume en la ejecutoria di
manante de la causa sobre hurto que se si
guió ante este Juzgado, la siguiente provi
dencia; < Manacor cinco Mayo de mil nove
cientos tres.=El anterior exhorto uñase á 
la ejecutoria de su referencia y en vista de 
la diligencia del secretario del Juzgado 
Municipal de Sineu bagase saber á José 
Jaume y Jaume por medio de edicto que 
su publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia que de la tasación de costas prac 
ticada en la presente ejecutoria se le dá 
vista por término de tercero día =Lo man
dó y firma 8. S., doy fé.=Suarez =Aute 
mí, Rafael Ferrer.»

Dado en Manacor á cinco Mayo de mil 
novecientos tres.—Manuel Suarez Martínez. 
—Ante mi, Rafael Ferrer.

Núm. 2015
Juzgado de instrucción de Inca

Anuncio.—Por el presente se hace saber: 
Que en cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 31 de la ley del Jurado de 20 Abril 
de 1888, queda señalado el dia 19 del ac
tual mes á las doce horas para proceder al 
sorteo de los seis Vocales que bajo mi pre
sidencia han de constituir la junta de este 
partido, que dicho artículo previene.

Inca cuatro de Mayo de mil novecientos 
tres.—Juan Bautista Ripoll.—El Secreta
rio, Juan Ribas.

Núm. 2016
CEDULA DE CITACION

A D. Lorenzo Hernández y Sanz se ha
ce saber: Que el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido por providencia de 
ayer recaída en los autos sobre depósito de 
D.* Joaquina Rozas y Laborda, consorte 
del Hernández, ha mando que la Sra. Ro
zas manifieste si se ratifica en el escrito de 
veinte y uno de Abril último, que en su 
representación ha formulado el procurador 
Seguí, solicitando, entre otros estremos, 
que se decrete el depósito de la Sra. Rozas, 
por que ha de interponer demanda de di
vorcio contra el Sr. Hernández, su espresa- 
do marido, quedando señalado para el acto 
de ratificación indicado, el dia veinte y seis 
de los corrientes á las doce horas, y que 
para la asistencia al mismo sea previamen- 
mente citado el Sr. Hernández, bajo aper
cibimiento de que, sin mas citación, se rea
lizarán las correspondientes diligencias; y 
que la citación al Sr. Hernández, se haga 
por medio de edictos en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  de esta Provincia (Baleares) y la 
de Barcelona, ya que, por parte de la Se
ñora Rozas se ha consignado que no se tie
ne noticia exacta de la residencia actual 
del Sr. Hernández, si bien se sabe que ha
bita en Barcelona.

Para que sirva, pues, de citación en for
ma al repetido Sr. Hernández, con la pre
vención además de que si no comparece le 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho, firmo la presente en Inca dia cinco 
Mayo de mil novecientos tres.—El Actua
rio, Juan Ribas.

Núm. 2017
D. Miguel Puigserver Pons, Juez muni

cipal suplente encargado del Juzgado 
municipal de Selva, por indisposición 
del propietario.
Por el presente y único edicto, se cita, 

llama y emplaza por una sola vez, á los he
rederos de Miguel Riera Cafiellas y á cuan
tos se consideren con derecho á la finca si
guiente:

Una finca rustica llamada Es Campases, 
sita en este término y lugar de Biniamar, 
de cabida de una cuarterada ó sean setenta 
y una áreas tres centiáreas, que linda al 
Norte con el monte comunal, al Este con 
camino del cementerio, al Sur con tierra de 
Antonio Oliver y al Oeste con la de Jaime 
Jaume y Alorda y otro. Para que durante 
el plazo de diez dias se opongan á la infor
mación posesoria promovida por D. Loren

zo Nicolau para incribirla á nombre de Mi
guel y Ooofre Riera Albe; y de no oponer
se se aprobará dicha información.

Dado en Selva á ocho de Mayo de mil 
novecientos tres.—Miguel Puigserver.— 
Ante mi, Bartolomé Vallori.

Núm. 2018
D. Francisco Serra Dalm^do, Alférez de 

Fragata Graduado de la Encala de Re
serva del Cuerpo General de la Armada, 
Ayudante de Marina de este Distrito y 
Juf-z instructor de la causa que se ins
truye con motivo de la aprehensión del 
falucho Sao Juan Folio 558 lista 3.a de 
Palma con 31 bulto de tabaco.
Por la presente requisitoria, cito, llamo 

y emplazo ai procesado en dicha causa Jo
sé Garcia M góu hijo de José y María, na
tural de Santa Pola (Alicante) de treinta y 
dos años de edad, soltero, marinero que no 
sabe leer ni escribir y cuyas señas perso
nales son: cuerpo regular, pelo y cejas ne
gro, labios gruesos, frsnte, nariz y boca re
gular, barba negra afeitada, usa bigotes y 
pao y toros, viste medianamente y con som
brero cordobés, para que en el término de 
quince d’as se presente a este Juzgado sito 
en la Ayudantía de Marina; empezando á 
contar dicho plazo desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

Y por lo tanto ruego y encargo á todas 
las autoridade Militares y de Marina civi
les y de Policía Judicial que interesen y 
ordenen con el personal á sus ordenes la 
busca y captura de dicho procesado y una 
vez habido lo conduzcan á este Juzgado y 
á mi disposición en calidad de preso, pués 
asi lo tengo acordado con fecha de hoy.

Dado en Palma á seis de Mayo de mil 
novecientos tres.—Francisco Serra.— Por 
mandato del Sr. Juez, Juan Serra.

Núm. 2019
El Subintendente Militar de esta Capita

nía General.
Hace saber: Que debiendo procederse á 

la adquisición de 20 000 metros lineales de 
lienzo de algodón para la construcción de 
fundas de cabezal del material de acuarte
lamiento por medio de subasta pública que 
se celebrará en Madrid el dia 27 del co
rriente mes en la Dirección del Estableci
miento Central de los servicios administra
tivo-Militares, las personas que deseen to
mar parte en dicha licitación podrán ente
rarse del pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en esta Subintendencia todos 
los dias no festivos desde las 9 á las 14.

Palma l.° Mayo de 1903.—José Ripoll.

Núm. 2020
Hago saber: Que debiendo procederse á 

la adquisición de 36.000 metros lineales de 
lienzo de algodón para la construcción de 
sábana del material de acuartelamiento 
por medio de subasta pública que se cele
brará en Madrid el dia 28 del corriente mes 
en la Dirección del Establecimiento Cen
tral de los servicios administrativo-milita
res las personas que deseen tomar parte en 
dicha licitación podrán enterarse del pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
esta Subintendencia todos los dias no fes
tivos desde las 9 á las 14.

Palma l.° Mayo de 1903.—José Ripoll.

Núm. 2021
AGRICOLA INDUSTRIAL BALEAR

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca á Junta General ordinaria 
para el dia 31 del corriente mes de Mayo, á 
las once de la mañana, en el domicilio social, 
Jovellanos 5 bajo derecha.

Para que los Sres accionistas que deseen 
asistir puedan hacerlo, tendrán que acreditar 
su derecho conforme á lo que previene el 
articulo 30 de los Estatutos sociales.

Madrid 7 de Mayo de 1903.—El Secreta
rio, Fernando Martinez.

M.C.D. 2022



ittMtalii Central Abril do 1894, y á ingresar éú el mismo j 
plazo loa derechos reales por transmitión

r e g l a me n t o  g e n e r a l  in t e r in o
PARA EL

REGIMEN DE LA MINERIA
Co n t in u a c ió n (1)

Art. 83. Las concesiones mineras ca- 
dncarám

1,° Cuando el dueño deje de satisfacer 
el importe de un año del canon por super
ficie que le corresponda, y que perseguido 
por la vía de apremio no lo satisfaga en el 
término de quince días, ó resulte insol
vente. . .

2.° Cuando el concesionario no realice 
al pago de la cuota que le corresponda abo- 
uar por el deeagüa de su mina, según se 
prescribe en el art. 13 de la ley de l.° de 
Agosto de 1889 sobre desagüe de conce- 

mineras.
Por renuncia del concesionario en 
firmado por él ó su representante1, y 
Cuando resulte otorgada una con- 

en terreno de otra más antigua que । debidamente caducada, según ex

siones
3.° 

escrito
4.° 

cesión 1 
no esté
presa el art. 93.

Art. 84. De las resoluciones del Gober
nador declarando sin curso y fenecidos los 
expedientes en tramitación podrán los in
teresados reclamar al Ministerio del ramo 
dentro de los treinta dias posteriores al de 
la notificación.

Art. 85. Contra los decretos del Gober
nador declarando la caducidad de una con
cesión se podrá recurrir ante el Tribunal 
provincial de lo Contencioso admisnistra- 
tivo. Del fallo de éste podrá apelarse ante 
el Tribunal de lo Contencioso administra
tivo del Consejo de Estado en los plazos se
ñalados por la ley reformada para el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa.

Cuando la calucidad de una concesión se 
haya decretado en virtud de lo dispuesto 
en el art. 13 de la ley de Desagüe de l.° de 
Agosto de 1889, cabe el recurso de alzada 
ante el Ministerio del ramo, según se esta
blece en el citado artículo.

Art. 86. Los concesionarios de minas 
que hayan sido caducadas á causa de des
cubiertos por canon de superficie tienen el 
derecho de libradas hasta el momento mis
mo en que el Presidente de la Junta de su
bastas dé por terminada la tercera para ca
da mina cuya subasta se anuncie, si no hu
biera habido postor.

Si á cualquiera de las tres subastas se 
presentasen lícitadores, el derecho que se 
concede al concesionario ó poseedor de la 
mina podrá ejercitarse, aun dentro del pe
ríodo de licitación, hasta el momento in
mediato anterior al en que el Presidente de 
la Junta de subastas, aceptando postura 
que esté dentro de la ley, declare rematada 
la mina.

Art. 87. Las concesiones mineras que, 
á petición del Delegado de Hacienda, se 
caducaran por falta de pago del canon de 
superficie, no podrán sacarse á pública su
basta hasta que haya transcurrido sin ape
lación el plazo fijado por la ley para inter
poner el recurso contencioso contra el ex
presado decreto, ó haya sido resuelto di
cho recurso en el caso de haberse promo
vido.

Art. 88. En el plazo de quince días, 
contados desde la fecha en que las oficinas 
de Hacienda hayan dado cuenta de la ad
judicación de una mina subastada por des
cubiertos del canon de superficie, los Go
bernadores deberán expedir el título de 
propiedad á favor del rematante, harán 
constar en este título la circunstancia de
haberse adquirido la mina en subasta pú
blica, y se anunciará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia la anulación del títu
lo anterior, oficiando al Registrador de la 
propiedad para que el aviso surta sus efec
tos.

El rematante está obligado á presentar, 
dentro de los cinco dias siguientes al de 
la adjudicación del remate, el papel de 
teintegro que para que la extensión del 
título señala la Real orden de 4 de

(t) Véanse los números $666 y 5667 

óporlunü, uniendo á loa expedientes los in
formes de aquellas Corporaciones.

Ari. 99. De toda disposición ó medida 
adoptada por ios Gobernadores puede re
presentarse gubernativatuente ante el Mi
nisterio del ramo por ia pane que se con
sidere perjudicada, pero la representación 
ha de dirigirse por conducto del Goberna
dor respectivo, quien dispondrá se entregue 
recibo de ella al interesado, y oyendo des
pués á la Jefatura de Minas, la elevará con 
su informe a la Superioriuad.

En el caso en que los Gobernadores no 
dieran curso á las apelaciones interpuestas 
contra sus providencias dentro de ¡os quin
ce días siguientes á la presentación de

de bienes que regulen las leyes.
Art. 89. Los Gobernadores, recibido el 

aviso de las oficinas de Hacienda de haber 
quedado desiertas las tres subastas de una 
mina caducada por descubiertos de un año 
del canon por superficie, procederán, en un 
plazo máximo de veinte días, á la declara
ción de terreno franco de la concesión de 
que se trate, y darán conocimiento de la 
misma á las expresadas oficinas de Hacien
da, publicándose ademas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Art. 90. Los Ingenieros Jefes de los 
distritos mineros cuidarán de que a ios tx- _ . .
pedientes de caducidad de las concesiones I aquélla, podrán los interesados acudir di- 
por falta de pago del canon de superficie I reciamente en queja al Ministerio.
se unan las comunicaciones de la Delega- I Art. 100. El Ministerio oirá al Consejo 
ción de Hacienda solicitando la caducidad de Estado siempre que lo estime proceden- 
de dichas concesiones, y aquellas en que | te, y al de Minería en todos loa casos que 
den cuenta del resultado de las subastas, determina el Real decreto de 23 de Novieo- 
ademas de que en ios mismos se extiendan I bre de 1900, por el cual se creó dicho 
los decietos del Gobernador por los que se I Cuerpo consultivo, , 
caducan las concesiones y se declara franco I Art. 101. Acerca de las Reales órdenes 
y registrable el terreno que comprenden, I cabe recurso para ante el Tribunal de lo 
sin perjuicio de la publicación que de ellos I Conteeioso administrativo!
se haga en el BOLETIN Of ic ia l  de la pro | l.° Contra las resoluciones por las que
vincia. I 60 confirmen ó desestimen las providencias

Art. 91. No estarán sujetas á la su- I dictadas por los Gobernadores, concedien- 
basta que determina el artículo 23 del de- I do ó negando la propiedad de minas, de
creto-ley de Bases aquellas minas cuyos I masías y galerías generales. ■
dueños nada adeuden al Tesoro al tiempo I 2 ° Contra las que se dicten declarando 
de renunciarles. I caducidad de una concesión.

Art. 92. Los mineros que quieran re- I Art. 102. Los recursos por la vía con-
nuuciar sus concesiones deberán presentar I tencioea de que habla el artículo anterior 
la correspondiente solicitud de renuncia al I podrán ser entablados, tanto por los inte- 
Gobernador civil de la provincia, quien ofi- I rasados en las resoluciones contra las cua- 
ciará á la Delegación de Hacienda para que I les lee queda señalado el medio de vía con- 
ésta manifieste ei el concesionario está ó no I tenciosa, como por cualquiera otro que, en 
al corriente en el pago del canon de super- 1 tiempo hábil, hubiese presentado sus opo- 
ficie; en caso afirmativo admitirá inmedia- i siciones á los Gobernadores para que las 
lamente la renuncia, que deberá publicar- I unieran á los respectivos expedientes, 
se dentro del plazo de cinco días en el Bo- I Art. 103. El término para entrablar el 
l e t in  Of ic ia l , declarando franco y re- I recurso ante el Tribunal de lo Contencioso 
gistrable el terreno que aquélla compren- | del Consejo de Estado será el que señala la 
diere. | l®y reformada para el ejercicio de la juris-

Art. 93. Si por ignorarse la existencia I dicción contecioso-admieistrativa, el cu Isa 
de una concesión anterior llegara á otorgar- I contará desde el día siguiente al de la noti- 
se otra nueva sobre el mismo terreno, esta I ficación ó de la publicación de las Reales 
última se declarará nula y sin valor algu- I órdenes en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
no en la parte que se sobreponga á aqué- I vincia, hasta aquel en que se haga la pre- 
11a, en cuanto se compruebe que la prime- I sentación en la Secretaria general del refe
ra concesión no ha sido caducada, y tiene, I rido Tribuna).
por lo tanto, existencia legal, quedando sub- I Transcurridos los plazos indicados, y to- 
sistente la más moderna en la parte super- I dos los demás, dentro de los cuales la ley
puesta, si ésta fuera susceptible do cons- I y reglamento conceden facultad de repre-
tituír una concesión en la forma que de- I sentar ó recurso contencioso, las providea-
termina el artículo 12 del decreto-ley de I cías y resoluciones serán firmes y ejecu-
Bases. I lorias.

Art. 94. Serán admisibles cuantas solí- I Art. 104. Corresponde á los Tribunal 
citudes de registro se presenten, aunque en 1 ie8 provinciales, con apelación al Tribuna- 
ellas se pretenda terreno que sea objeto de | del Consejo de Estado, el conocimiento por 
registros en tramitación; pero estas solíci- | vía contenciosa de las cuestiones que se 
ludes, que se cursarán por riguroso orden I promuevan entre la Administración y los 
de antigüedad, no concederán derecho al- I concesionarios sobre la inteligencia y cum- 
guno á sus autores para oponerse á la tra- I plímiento do las condiciones establecidas 
mitación de aquéllos. I en la concesión.

Art. 95. Las solicitudes de registro re
ferentes á terrenos que pertenecieren á 
concesiones renunciadas no podrán ser ad
mitidas mientras no se decrete por el Go
bernador la admisión de la renuncia, y se 
haya hecho la correspondiente publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l ; tampoco se dará 
curso á las solicitudes por las que se pre
tenda obtener el terreno que perteneció á 
una concesión caducada por descubiertos 
del canon de superficie, aunque se haya ce
lebrado ya sin resultado alguno la tercera 
subasta, si no se ha publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  la declaración de estar fran
co y registrable el expresada terreno.

Art. 96. Los Gobernadores cuidarán 
de que no se demore la publicación ó anun
cio de los expedientes fenecidos, y dispon
drán además que cada semestre se inserte 
en el Bo l e t in  Of ic ia l  la lista de las per
tenencias de minas cuyo terreno en aquel 
transcurso de tiemqo se haya declarado 
franco y registrable por cualquier causa 
legal.

CAPITULO VI
De la autoridad y jurisdicción en minería

Art. 97 Todos los expedientes que se 
instruyan para obtener concesiones en Mi
nería son puramente gubernativos. Se sus
tancian y terminan por los Gobernadores.

Art. 98. Los Gobernadores oirán á las 
Diputaciones provinciales en los casos que 
dispone la ley y siempre que lo creyesen

Art. 105. Los Tribunales ordinarios co
nocerán de todas las cuestiones que en el 
ramo de Minería se promovieren entre 
partes sobre propiedad, participación y deu
das, en el caso de que por el Estado se ha
yan hecho las oportunas concesiones; pero 
si se tratase de juicios acerca de mejor de
recho á la propiedad no otorgada todavía 
por la Administración, dichos Tribunales 
no conferirán por sus fallos más derechos 
que aquellos que en su día llegue la mis
ma Administración á conceder.

Conocerán también de los delitos comu
nes que se cometieran en las minas, ofici
nas de beneficio y sus dependencias.

La intervención de los Tribunales ordi
narios no entorpecerá la tramitación de los 
expedientes, ni la marcha del laboreo de 
las minas.

En las demandas por deudas contra con
cesiones mineras y oficinas de beneficio 
podrá decretarse el embaigo de todo ó par
te de los productos, y también, según los 
casos, la ejecución y venta de aquéllas; pe
ro el procedimiento judicial no podrá nun
ca inferir perjuicio al laborero, fortificación, 
desagüe y ventilación de las minas de
mandadas, ni de Isie colindantes, ni á las 
operaciones de beneficio de las fábricas 

' metalúrgicas. El Gobernador de la provincia 
vigilará el cumplimiento de e^ta prescrip. 
ción.

Art. 106. Guando en los Tribunales or
dinarios pendiese pleito entre el poseedor

3
!de una mina y otro litigante, no perderá 

éste el derecho á ¡a propieded de la mina.
en caso de obtener sentencia que se lo con
ceda, aun cuando aquél hubiere hecho 
abandono formal, ó dado lugar á «a decla
ración de caducidad de la mir o, siempre 
que el expediente sobre renuncia ó cadu
cidad se haya incoado en el Gobierno ci
vil, ó eu las oficinas de Hacienda por falta 
de pago del canon, con posterioridad á la 
presentación de la demanda ante ios Tri
bunales.

Dentro del plazo de ocho dias, después 
de incoado el pleito, el litigante presenta
ra al Gobernador un escrito obligándose a 
pagar el canon de superficie durante el 
pleito, si el concesionario la renunciase ó 
diera tugar á que se decretase su caduci
dad por falta de pago del referido canon.

Art. 107. Las cuestiones que se pro
muevan acerca de superposiciones y reG« 
tificaciones de límites de las concesiones y 
labores mineras, asi en la superficie como 
en el interior de las minas, serán de la ex
clusiva competencia de la Administración^ 
pero corresponderá á los Tribunales ordi
narios el conocimiento de las reclamacio-’ 
nes que se hagan sobre extracción indebi
da de minerales é indemnización de daños 
y perjuicios en concesiones ya otorgadas 
por el Estado. -

Para que los interesados puedan acudir á 
los Tribunales ordinarios en demanda de 
las correspondientes indemnizaciones por 
los daños y perjuicios ocasionados, es in
dispensable que la Administración, previo 
informe del Ingeniero Jefa de minas del 
distrito, declare la existencia de la intru
sión denunciada ó del daño causado.

Art. 108. Los Tribunales competentes 
para entender en las causas de fraude con
tra loe intereses de la Hacienda pública lo 
serán igualmente para conocer de las de 
defraudación en el pago de los ¡opuestos 
mineros, y en las de circulación de mine
rales sin la correspondiente guía.

Art. 109 Los Ingenieros del Cuerpo de 
Minas serán los únicos peritos para todos 
los efectos legales en los juicios sometidos 
al conocimiento de los Tribunales ordina
rios, así como en todos los asuntos admi
nistrativos que se refieran á minas, cante
ras, vías exteriores de transporte para ser
vicios mineros, fábricas de beneficio, ó que, 
en general, sean de su competencia técnica.

CAPITULO VII
De las oficinas para beneficiair minerales

Art. 110. Todo el que pretenda benefi
ciar minerleas en establecimientos fijos dis
frutará de los derechos que le concede el 
art. 27 del decreto-ley de Bases, y estará 
obligado á cumplir las prescripciones esta
blecidas en los capítulos 17, 18 y 23 del re
glamento de Policía minera.

Art. 111. Cuando el que intenta plan
tear una oficina de beneficio de minerales 
no se aviniere con el dueño del predio en 
que aquélla haya de contruirse, acudirá al 
Gobernador de la provincia para que, ins
truido el oportuno expediente con arreglo á 
la ley de Expropiación forzosa, se declame 
si es ó no de pública utilidad el estableci
miento. De Ja providencia del Gobernador 
podrá reclamarse por el dueño del terreno 
ó por el industrial ante el Ministerio del ra
mo, y la resolución de éste será definitiva 
é inapelable.

Art. 112. Si el establecimiento minero- 
metalúrgico exigiere el aprovechamiento de 
aguas de dominio privado ó público, se se
guirán las prescripciones establecidas en 
la ley de Aguas de 13 de Junio de 1879 y 
en el reglamento sobre enturbiamiento é 
infección de aguas públicas de 16 de No
viembre de 1900, ó en los que al efecto se 
dicten en lo sucesivo.

Art. 113., En todo lo que sea relativo á 
las oficinas de beneficio de minerales, y 
que no se halle determinado en este capí
tulo, regirán Jas reglas de derecho común 
aplicables á los demas establecimientos in
dustriales., y se observerán los reglamentos 
y órdenes de Sanidad y Policía. En su con- 

I secuencia, los daños y deterioros causados 
I a la agricultura por los humos, gasee y va

pores procedentes de las operaciones mi- 
neralú gicos, bien se ejecuten ai aire libre 
ó en hornos, y por el lavado de minerales, 
serán indemnizados por ios beneficiadores, 
con arreglo á lo que se d apone en el re
glamento provisional, de 18 de Diciembre
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de 1890, para indemnígadAn de dafioa y 
perjuicios causados a la ag icui¿uea por la 
induatria minera.

CAPITULO VIII
Mina» reservadas al Estado

Art. 114. La Dirección facultativa de 
las minas y establecimientos mineros re
servados al Estado estará á cargo del Cuer
po de Ingenieros de Minas.

Art. 115. Conservarán estas minas la 
misma extensión de terreno que tiene en 
el día, y por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, pre
vio expediente, y con audiencia de los in
teresados y Corporaciones que se crea opor
tuno consulter, se señalará la de aquellas 
cuyos límites no estén aún fijados de una 
manera precisa y conocida,

Art. 116. Loe terrenos y escoriales pro
cedentes de las minas y fábricas reserva
das al Estado no podrán ser beneficiadas 
por los particulares, cualquiera que sea la 
distancia á que se hallen de mina ú oficina 
de que provengan, sin autorización especial 
del Gobierno.

CAPITULO IX
Disposiciones generales

Art. 117. Los Ingenieros afectos al ser
vicio de los distritos mineros girarán anual
mente una visita, por lo menos, á las dis
tintas explotaciones en actividad de sus 
respectivas provincias, asi como á las can
teras que se exploten por galerías subte
rráneas, talleres de preparación mecánica, 
fabricas mineralúrgicaa y metalúrgicas, y 
vías exteriores de transporte de servicio, 
cuyos respectivos dueños tendrán la obli
gación de llevar los libros que determina el 
reglamento de Policía minera.

El resultado de las visitas se consignará 
en ellos y en forma de acta, observándo
se en su redacción las prescripciones que 
señala la 8 a de las intrucciones para la 
ejecución del citado reglamento.

Art. 118. En la Jefatura de Minas de 
de cada distrito se llevarán también los li
bros que prescriben el citado reglamento y 
las inscripciones para su ejecución; y en el 
llamado de inspección de minas, se trans
cribirán literal é integramente las actas de 
las visitas de las minas y fábricas, etc., ex
presando su fecha, y firmando al pié de ca
da una el Ingeniero que hiciere la visita.

Art. 119. El incumplimiento de las re
glas de policía y seguridad será castigado 
con las multas que establece el reglamento 
de Policía minera; y si dichas faltas cons
tituyeren delito, se castigará con arreglo á 
las leyes comunes.

Art. 120. En el expediente gubernati
vo, todos los escritos de los interesados se 
extenderán en el papel del sello que co
rresponda, según las disposiciones que ri
jan sobre lo materia. Las providencias, in
formes y demás diligencias administrati- 
v b s que no puedan extenderse en aquellos 
escritos, se continuarán en papel del sello 
de oficio, ó en usado por las Autoridades ó 
empleados que intervengan en la instruc
ción y trámites del expediente.

Todos los expedientes tendrán la carpe
ta que corresponda, con arreglo al modelo 
núm. 6, y los funcionarios encargados de 
b u  despecho cuidarán de que no dejen ex
tenderse nunca las oportunas diligencias 
para hacer constar las fechas de presenta
ción de los escritos de remisión de los ex
pedientes al Ingeniero y á la Diputación 
provincial, las de su devolución, y las de 
haberse cumplimentado las providencias 
del Gobernador.

Art. 121. Todo el que promoviere ex
pediente de minería ó metalurgia tendrá i 
un apoderado en la capital de la provincia, ¡ 
si él no residiera en ella, y la Administra
ción se entenderá con ellos para las dili- ■ 
gencias que deban practicarse y para las I 
notificaciones que haya de hacer. Al apo
derado se le exigirá la presentación del co
rrespondiente poder legal, del que se to
mará la oportuna razón, anotándola en el 
expediente, á no convenir el interesado en 
que se una el original á éste.

Cuando por cualquiera circunstancia es
tuviesen ausentes de la capital el interesa
do ó su representante, ó nn fueren encon
trados en ella para ser notificados personal
mente, las notificaciones se harán por me- 

f dio de loa Bo l e t in e s Of ic ia l e s , cuya 
publicación producirá los mismos efectos 

| legales que la notificación en persona. Se 
I unirá al expediente un ejemplar de dicho 

Bo l e t ín .
I Art* 12‘¿« En los asuntos de miñas la 
i Administración no se entenderá más que 

con los concesionarios ó con sus legítimos 
representantes, careciendo, por lo tanto, de 
personalidad para dirigirse á la misma los 

5 partidarios ó arrendatarios de minas.
Art. 123. Todas las diligencias serán 

I gratuitas en los expedientes mineros, y no 
1 se exigirán á los interesados más cantida- 
I des que las designadas en este reglamento, 
I y para los efectos expresados en él.
I Las dietas y gastos que devenguen los 
I Ingenieros y Auxiliares facultativos al 
I practicar los servicios que establece el re
I glamento de Policía minera serán abona- 
| dos por los dueños de las minas en los ca- 
| sos que el citado reglamento determine.
i Art. 124. Los Ingenieros, al formular 
I las cuentas de dietas y gastos ocasionados 
| en el desempeño de los diferentes servicios 
| que les están encomendados, se atendrán á 
I las prescripciones establecidas en las ins
I trucciones que rijan para el abono de in

demnizaciones al personal facultativo de 
I minas.

Art. 125 Los depósitos consignados 
I para responder á los gastos que origine la 
I práctica de las operaciones facultativas no 
I podrán devolverse á los interesados desde 
I el momento en que el anuncio de operacio- 
| nes sea remitido por los ingenieros Jefes á 
I los Gobernadores, y hasta tanto que, pre- 
| sentadas las cuentas por los Ingenieros, 
I sean aprobadas por el Gobernador, no se 
I devolverán las cantidades sobrantes que 
| resultaren.

Art 126 De los depósitos que en vir- 
| tud de lo dispuesto en el art. 11 están obli- 
I gados á hacer en los Gobiernos civiles los 
I peticionarios de concesiones mineras, se 
I aplicará el 5 por 100 á sufragar los gastos 
I que se originen por los siguientes concep- 
I toe:

l* Papel de escritura y dibujo necesa
rio para la tramitación de los expedientes 
desde el registro de las solicitudes hasta la 
entrega de los títulos de propiedad á los 
interesados.

2 .° Personal temporero de escribientes 
y delineantes indispensables para cumplir 

I sin demora el servicio.
3 .° Adquisición, conservación y repa

l ración de aparatos y objetos de campo y

La percepción de ese 5 por 100 compren
derá también á los depósitos correspondien
tes á registros mineros que sean renuncia
dos en cualquier momento.

Dentro del segundo mes de cada trimes
tre se publicarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
aprobadas por el Gobernador, las cuentas 
de ingresos y gastos expresados en esta 
disposición.

En las provincias en que no radiquen las 
Jera turas de Minas del distrito de que aqué
llas forman parte, se autoriza á Jos Secre
tarios de los Gobiernos civiles para que del 
expresado 5 por 100 dispongan desde lue
go hasta un 2 por 100, con aplicación á los 
gastos que ocasionen el personal temporero, 
el material que sea indispensable para cum
plir sin demora el servisio y el papel é im
presos nesesarios en estos expedientes, con 
la precisa obligación de remitir mensual
mente á la jefatura de Minas el 3 por 
100 restante y la cuenta justificada, á fin 
de que éste la apuebe y la incluya en la que 
debe rendir al Gobernador, en cumplimien
to de lo prevenido anteriormente.

Art. 127. En ningún tiempo y por nin
gún concepto se entregarán los expedientes 
originales á las partes; pero con orden del 
Gobernador se dará vista de ellos en las 
oficinas, cuando fuere procedente, para que 1 
puedan enterarse los que así lo soliciten y ' 
tomar los apuntes que juzgen necesarios. I 
Unicamente á las Diputaciones y Tribuna
les provinciales de lo Contencioso se remi
tirán originales los expedientes cuando ten
gan que informar gubernativamente, ó 
cuando deban conocer de ellos por la vía 
contencioso; y también á loe Ingenieros que 
hayan de intervenir en su tramitación.

Art. 128. Sólo los Gobernadores po- I 
dráo conceder á las partes, cuando lo crean I

procedente, las certificaciones que aolicltén 
de lo que conste en los expedientes las 
cuales serán expedidas por el Ingeniero Je
fe del distrito, ó por el Secretario del Go
bierno civil de la provincia, si en ésta no 
radicare la Jefatura de Minas, é irán visa- 
daa.pnr;el Gobernador, quedando prohibi
da á loa.referidos Jegeniero Jefe y Secreta
rio toda ¡práctica en contrario, bajo su mas 
estrecha responsabilidad.

Art. 129 Los Gobernadores cuidarán 
de que se acompañen y corran con cada 
expediente aquellos otros que estén relacio
nados con el mismo, haciendo constar esto 
por diligencia.

Art. 130. Los expedientes de minas se 
formarán con los documentos originales, y 
nunca con copias más o menos autorizada9; 
unirán á ellos los edictos y Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  en que se hayan anunciado la 
Bolixütuth contendrán también las peticio
nes, renuncias, decretos, providencias, in
formes, notificaciones y diligencias relacio
nadas con los mismos, que se colocaián 
por orden cronológico para que resulte cla
ra y correlativa la instrucción. La numera
ción se hará por hojas y no por páginas, y 
todas irán rubricadas por el Ingeniero ó 
Auxiliar encargado, que cuidará además de 
que las diligencias consten en el orden su
cesivo en que se practiquen, sin que ninguna 
se extienda al margen de los escritos, ni se 
consigne una de fecha posterior con ante
rioridad á otra que la haya precedido. 
Cuando por circunstancias imprevistas no 
puedan unirse al expediente los edictos, se 
hará constar por diligencia que estuvieron 
expuestos al público por espacio de treinta 
días, y si no se uniese el Bo l e t ín  Of i
c ia l , se extenderá también diligencia ex
presando la causa, y el número, día, mes y 
año del dicho Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se 
publicó la admisión del Registro.

Los claros de papel que resulten en el 
expediente se tacharán en la forma acos
tumbrada.

Sólo en el caso de afectar lo resuelto en 
nn expediente á otros podrá trasladarse á 
éstos, por certificación visada por el Gober
nador, la resolución original contenida en 
el primero.

Art. 131. No debe negarse la admisión 
material de ningún escrito ó reclamación 
de los interesados, por ilegales ó improce
dentes que pudieran ser. Sobre todas las 
reclamaciones debe recaer la providencia 
que corresponda.

De todo escrito, solicitud ó aviso, cuya 
falta de presentación pudiera perjudicar á 
cualquiera de los interesados, se les dará 
el resguardo oportuno, debidamente auto
rizado.

Art. 132. En todo expediente se deberá 
hacer constar al final, por el funcionario á 
quien corresponda, los folios que contiene, 
que están cubiertos los claros, y cualquiera 
otras circunstancias que parezcan con ve
nientes y oportunas. La nota se escribirá to
da en letra, sin guarismo alguno.

\ También se hará constar en igual forma 
' el número de folios de que consta el expe- 
¡ diente, cuando éste haya de remitirse de । una á otra dependencia del Estado.

Art. 133. Cuando por extravio ó cual
quiera otra causa se reclamare por los inte
resados un nuevo título de propiedad, 
los Gobernadores no podrán dar nunca 
más que una certificación en que se copie 
literalmente el título objeto de la reclama- 1 
ción, á cuyo efecto cuidarán de que en to- i 
dos los expedientes, al expedirse los títulos 
de propiedad, quede unida á los mismos la 
correspondiente minuta.

, Art. 134. Siempre que por el Miníete- 
rio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas se devuelvan los expedien
tes á los Gobernadores para practicar algu- 
ñas diligencias, corregir defectos ó subsanar 
las faltas ú omisiones en que se hubiere 
incurrido, las nuevas anotaciones y diligen- I 
cias que se practiquen se pondrán a conti
nuación de los mismos expedientes, por 
el orden que con arreglo á sus fechas les 
corresponda, uniéndose también la orden 
superior en que esto se haya acordado. Si 
fueren necesarias enmiendas en algún es- 
órito ó plano, se harán éstas, extendiendo 
la oportuna diligencia; y cuando se mande 
reformar un escrito ó plano, no se sacarán 
del expediente los que existieran para co
locar en su lugar los reformados, sino que

1 Be unirán, respetando cuanto se hubier* 
antes hecho, y se colocarán á continuación 
del folio donde terminen los trámites ante.

| riores á la reforma.
Art. 135. Las faltas cometidas por lo. 

I interesados durante la tramitación de 1q b 
expedientes, y que produzcan su cancela, 
ción, podrán ser dispensadas por el Miniad 

I tro, si con ello no se causa perjuicio a ter. 
cero; y para obtener esta gracia, dichos i^ 
teresados presentarán sus solicitudes dé 
dispensa al Gobernador civil de la provin. 
cia, quien después de oir á la Jefatura dé 
Minas, la remitirá al Ministerio del ramo

I informando si procede ó no el que sé 
I conceda.

Sin embargo, cuando la falta cometida 
I sea la de no haber presentado el papel de 
I pagos al Estado por derechos de perteneu. 

cías demarcadas y expedición del título de 
propiedad, no se dará curso a la solicitud 
de dispensa sin que por la Jefatura de Mi.

I ñas se haga constar previamente que en el 
| caso de concederse la gracia solicitada no 

se irrogará perjuicio á tercero, y sin que, 
| puesta esta circunstancia en conocimiento 
I de los interesados, presenten éstos, dentro 

del improrrogable plazo de cinco días, el 
| correspondiente papel de pagos por los dos 

indicados conceptos. En dicha solicitud se
I anotará por la Jefatura de Minas la clase 

número y valor de cada uno de Ls pliegos
I presentados, los cuales se conservarán depo- 
| sitados en su oficina hasta que se les dé de

finitivo destino por virtud de la resolución 
que recaiga. Otorgada que sea la dispensa

I de la falta, se devolverá el expediente al 
I Gobernador para que, dándose al papel de 
I pagos la debida aplicación, se expida inme- 
I diatamente el título de propiedad.

Cuando ios Gobernadores estimen que la 
concesión de la gracia ocasiona perjuicio á

I tercero, negarán el plano de curso de las 
i solicitudes, dando conocimiento de su pro- 
I videncia á los interesados; pero si éstos in- 
I sistieran en la pretensión de que la solici- 
I tud se eleve al Ministerio, se le dará curso, 

exigiéndoles la presentación del papel en el 
plazo indicado, al cual se le dará el destino 
correspondiente si se concediera la gracia; 
en caso contrario, dicho papel será devuel
to á los interesados.

Art. 136. En el caso de que el Ingenie
ro Jefe de un distrito minero ó un inteiesa- 
do cualquiera manifieste que una concesión 
minera se superpone en parte á otra, otor
gada anteriormente á ella se procederá á 
rectificar la más moderna; y al efecto, se 
incoará el oportuno expediente de rectifica
ción, para lo cual se notificará á los intere
sados y á los dueños de las minas colindan-

I tes y próximas, á fin de que, dentro del 
I plazo de diez días, expongan lo que esti

men procedente. Transcurrido dicho plazo, 
el referido Ingeniero Jefe dispondrá que, 
previas formalidades análogas á las esta
blecidas para las demarcaciones, se practi
que lo más pronto posible por uno de los 
Ingenieros á sus órdenes el deslinde entre 
la concesión de que se trate y todas las que 
le sean limítrofes. De este deslinde acom
pañará dicho Ingeniero la correspondiente 
acta y plano topográfico con todos los da
tos que juzguen convenientes para aclarar 
debidamente la cuestión, é informará acer
ca de la misma cuanto se le ofrezca y pa
rezca; y de todo ello se dará vista á los in
teresados, para que, en el término de ocho 
días, expongan lo que á su derecho conven
ga. El Ingeniero Jefe, dentro del plazo de 
quince días, teniendo en cuenta el resulta
do de la operación y lo que hayan expuesto, 
tanto el logeniero actuante como los inte
resados, propondrá al Gobernador la reso
lución que proceda. Dicha Autoridad, den
tro de los cinco días siguientes, decretará 
si debe ó po practicarse la rectificación; y 
esta providencia se notificará inmediata
mente á los interesados, quienes podrán re
currir contra ella.

, Art. 137. Para proceder á la rectifica
ción de cualquier concesión minera debe
rán cumplirse también los mismos trámi
tes y formalidades que se exigen para la 
práctica de las demarcaciones.

(Se concluirá')
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